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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES, EN MATERIA DE TRANSMISIÓN DE DERECHOS, A CARGO DEL 
SENADOR MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PAN 

El que suscribe, Mario Humberto Vázquez Robles, senador por Chihuahua e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, 169, 171, numeral 1; 172 y demás 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del pleno de 
esta asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 22, 37 Bis 1 y 49 de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de 
transmisión de derechos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

A. Antecedentes 

En México hay una amplia problemática con la regulación de agua, el acceso, uso y 
aprovechamiento, constituye un elemento indispensable para el bienestar social, el 
desarrollo económico y la preservación ambiental. 

El régimen jurídico que regula la transmisión de derechos de aguas nacionales debe 
garantizar certidumbre, transparencia y continuidad en el uso del recurso, evitando vacíos 
normativos que generen perjuicios a los usuarios y cargas innecesarias a la administración 
pública. 

Actualmente, los procedimientos administrativos para la transmisión de derechos de 
concesión o asignación pueden resultar excesivamente prolongados, complejos o carentes 
de claridad en supuestos específicos, particularmente cuando se trata de transmisiones 
derivadas de relaciones familiares directas o de situaciones en las que el propietario ha 
cumplido con todos los requisitos y únicamente resta la resolución formal de la autoridad. 

La ausencia de mecanismos expeditos para estos casos ha provocado que personas 
usuarias de agua enfrenten dificultades para mantener la continuidad operativa de 
actividades productivas, agrícolas, domesticas o comerciales, así como incertidumbre 
jurídica respecto a su capacidad para seguir empleando los volúmenes concesionados. 

A ello se suma que, en comunidad rurales o núcleos con fuerte tradición agrícola, la 
transmisión del derecho entre familiares directos, particularmente entre descendientes 
constituye una práctica esencial para la supervivencia económica de las unidades 
productivas. 
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En diversos ordenamientos administrativos, la figura de la afirmativa ficta se ha reconocido 
como una herramienta eficaz para evitar dilaciones indebidas, promover la eficiencia 
institucional y proteger al gobernado frente a la inactividad de la autoridad. Su aplicación en 
materia de transmisión de derechos de agua permitiría que, una vez cumplidos los 
requisitos legales y transcurrido el plazo establecido sin resolución expresa, se considere 
aprobada la solicitud, garantizando la continuidad del uso del recurso sin afectar las 
atribuciones de supervisión del Estado. 

Por otro lado, la transmisión de derechos en primer grado de parentesco constituye un 
mecanismo que reconoce la realidad social y económica de amplias regiones del país, 
donde la gestión del agua se encuentra íntimamente ligada a la estructura familiar. 

Permitir que las concesiones puedan ser transmitidas ágilmente entre padres, madres, hijos 
e hijas, siempre que se cumplan los requisitos técnicos y ambientales, reduce la carga 
burocrática, protege el patrimonio familiar y evita el abandono o subutilización de 
volúmenes concesionados que, por falta de certeza jurídica, no pueden ser utilizados. 

La presente iniciativa busca armonizar el marco jurídico del agua con principios de 
eficiencia administrativa, seguridad jurídica y reconocimiento de la realidad económica y 
social del país, incorporando mecanismos de afirmativa ficta y transmisión por parentesco 
directo que faciliten los procesos sin comprometer la gestión sustentable del recurso ni las 
atribuciones regulatorias de la autoridad competente. 

Con ello se pretende, garantizar certeza jurídica a los usuarios que han cumplido con los 
requisitos establecidos para la transmisión de derechos, evitar la paralización de actividades 
productivas que dependen de la disponibilidad del agua, reducir cargas administrativas, 
tanto para los particulares como para las instituciones encargadas de administrar el recurso, 
fortalecer la continuidad de las unidades productivas familiares, especialmente en 
contextos agrícolas y rurales y promover un uso eficiente y regulado del agua, sin 
menoscabo de la facultad del Estado para verificar, supervisar e intervenir ante 
incumplimientos. 

Por lo anterior, se propone la adopción de un marco normativo que incorpore 
procedimientos claros, ágiles y socialmente sensibles, que reconozcan la importancia del 
agua como recurso estratégico y garanticen que su aprovechamiento se realice en 
condiciones de legalidad, eficiencia y justicia social. 

B. Propuesta de Reforma 

Por los antecedentes expuestos y el problema ya planteado, presento los siguientes cuadros 
comparativos donde se expone el texto actual de la Ley de Aguas Nacionales y la propuesta 
que expongo ante la asamblea. 
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Por las razones antes expuestas, someto a consideración de la asamblea el presente 
proyecto de: 

Decreto 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 22, 37 Bis 1 y 49 de la Ley de Aguas Nacionales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 22. (...) 
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El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus 
reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, que se revisará al 
menos cada dos años, conforme a la programación hídrica; los derechos de explotación, uso 
o aprovechamiento de agua inscritos en el Registro Nacional del Agua; el reglamento de la 
cuenca hidrológica que se haya expedido, en su caso; la normatividad en materia de control 
de la extracción así como de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la 
normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales 
existentes en el acuífero, cuenca hidrológica o región hidrológica de que se trate. 

Los derechos amparados en las concesiones y asignaciones no serán objeto de 
transmisión. Los derechos de las concesiones podrán ser transmitidos cuando se trate 
de descendencia directa en primer grado de parentesco consanguíneo, para lo cual no 
se necesitará trámite alguno, pero se deberá informar a la Autoridad del Agua, así como 
el resto de las instituciones señaladas en el párrafo segundo del artículo 37 Bis 2 de esta 
ley. 

La reasignación de volúmenes sólo podrá realizarse previo análisis y autorización de “la 
Autoridad del Agua”, quien emitirá un nuevo título de concesión o asignación, à través de 
procedimientos expeditos, en términos de lo establecido por la Ley Nacional para la 
Eliminación de Trámites Burocráticos. 

Se entiende por reasignación el procedimiento mediante el cual “la Autoridad del Agua” 
dispone de los volúmenes de agua que se encuentren en los fondos de reserva a que hace 
referencia el artículo 37 Bis de esta Ley y los asigna o concesiona en los términos y 
condiciones establecidos en la norma reglamentaria de este ordenamiento. 

Artículo 37 Bis 1. (...) 

“La Autoridad del Agua” resolverá mediante procedimientos expeditos, en un plazo que no 
exceda de 20 días hábiles, la reasignación de volúmenes, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se transmita el dominio de una propiedad asociada a un título de concesión; 

II. En los casos de fusión y escisión de sociedades civiles o mercantiles, y 

III. En caso de que se acrediten derechos sucesorios. 

En la reasignación de volúmenes a que se refieren las fracciones anteriores “la Autoridad del 
Agua” emitirá un nuevo título de concesión en favor de la persona que acredite derechos de 
propiedad, los de representación o de sucesión, según sea el caso, el cual conservará el 
mismo volumen y uso, así como el plazo remanente del título objeto de reasignación. 

En caso de que la Autoridad del Agua no resuelva en el plazo a que se refiere el 
presente artículo se tendrá como resuelto en sentido positivo para el solicitante. 

Artículo 49. (...) 

Cuando se transmita el dominio de tierras vinculadas con un título de concesión para el uso 
del agua a que se refiere el presente Capítulo, la nueva persona propietaria conservará los 
derechos sobre la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas correspondientes. “La 
Autoridad del Agua”, una vez efectuado el cambio de dominio, expedirá un nuevo título de 
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concesión conforme a las características de uso y volumen del título y por el plazo 
remanente de su vigencia, en términos previstos en la presente Ley, exceptuando el análisis 
de la disponibilidad. 

Los derechos de las concesiones podrán ser transmitidos cuando se trate de 
descendencia directa en primer grado de parentesco consanguíneo, para lo cual no se 
necesitará trámite alguno, pero se deberá informar a la Autoridad del Agua, así como el 
resto de las instituciones señaladas en el párrafo segundo del artículo 37 Bis 2 de esta 
ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, miércoles 17 de 
diciembre de 2025. 

Senador Mario Humberto Vázquez Robles (rúbrica) 

 


